
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
 
REF: 2018-609 
PROCESO: FILIACIÓN NATURAL. 
 

 1.- De acuerdo a la constancia de insistencia a toma de muestra de ADN que 
había sido agendada para el 17 de noviembre de 2021 (archivo N° 30), se 
REQUIERE a la parte demandante para que sirva informar las razones por la cual 
no ha atendido los agendamientos para la toma de la prueba, entendiendo que la 
reiterada inasistencia ha impedido que el proceso se desarrolle con mayor celeridad. 
Por secretaría envíese link. 
 
 2.- Ante la apremiante necesidad de obtener la prueba y poder efectuar cotejo 
con la muestra sanguínea del señor CABID LLANTEN CHARO (fallecido) que 
reposada en el Laboratorio de Biología de la Dirección Regional Sur del INMLYCF, 
se señala la hora de las nueve de la mañana (9:00 a.m.) del día veinticinco (25) 
del mes de mayo del año 2022, para efectuar la prueba de ADN a la demandante 
y a la menor en cuyo favor se actúa.  
 

Por secretaría, líbrese la respectiva comunicación en el formato FUS 
insertando el número del celular de la demandante que informó en el proceso 
(página 301 del archivo No.01). Igualmente comuníquese a las partes la fecha a 
través del medio más expedito, con el fin de asegurar su comparecencia. 

 
3.- Notifíquese este proveído a la Defensora de Familia adscrita al Juzgado, 

para que preste la información y debida colaboración. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
El anterior auto se notificó por estado No. 49 

 
Hoy 6 de mayo de 2022 

 
______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 
Secretaria 

CJ 
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